
TUCUMÁN

SAN MIGUEL DE TUCUMA N, 20 de marzo de 2018.-

DECRETO N° 801/5 (MEd)
EXPEDIENTE N° 005598/230-0-17.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se gestiona el

dictado de un decreto, por el que se intime, en los términos del arto go inc. 4) de la

Ley N° 5.473, al personal no docente dependiente del Ministerio de Educación, a

__ ~lD.iciar..~ante el organismo previsional competente el trámite tendiente a la obtención

de la Jubil ción Ordinaria, con ajuste a las normas previsionales vigentes en razón

Ir los requisitos establecidos en la Ley N° 24.241, Y--=====~~=-.-,.
[.; JüArJ PABLO UCHTMA/ER

MINISTRO DE EDUCACIOt~ CONSIDERANDO:

Que a fojas 02 la Dirección de Personal del Ministerio de Educación

adjunta nueva nómina del personal auxiliar que se encuentra en condiciones de

ser intimado a los fines referidos, siendo actualizada a fojas 25.

Que a fojas 03/18 se agregan situaciones de revista de los agentes a

intimar, a través de las cuales se verifica que reúnen los requisitos para acceder al

beneficio jubilatorio.

Que emite opinión la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de
~«)5)o o cOo ln Educación (fojas 26).

~ ....•• r..._......... Que el arto go inc. 4) de la Ley N° 5.473 dispone: "El agente dejará de
MINISTERIO DI EDUCActON

pertenecer a la Administración por las siguientes causas: ... 4) Jubilación ordinaria.

Habiendo alcanzado los requisitos mínimos exigidos para obtener la misma, el

Poder Ejecutivo podrá intimarlo a que en un plazo de treinta (30) días corridos

inicie los trámites correspondientes. Vencido dicho plazo, podrá dar por

terminadas sus funciones, sin derecho a indemnización".

Por ello; y concordante con lo dictaminado por Fiscalía de Estado a

fojas 31 (dictamen fiscal N° 2.604/17),

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
O E C RE T A:

ARTíCULO 1°._ Intímase, en los términos del artículo go, inciso 4) de la Ley' N°

5.473 (Texto Consolidado), al personal no docente que más abajo se detalla

dependiente del MINISTERIO DE EDUCACiÓN, para que en un plazo de treinta

(30) días corridos inicie los trámites correspondientes para la obtención de la
./
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CONT. DECRETO N° 801 /5 (MEd)
EXPEDIENTE N° 005598/230-0-17.-

l. Jubilación Ordinaria, dejándose establecido que vencido dicho plazo, se podrán

dar por finalizadas las funciones de los mismos, sin derecho de indemnización:

• Personal No Docente:

N° Apellido y Nombres D.N.I. N° Cal.

01 IBAÑEZ DE GONZALEZ, Dora Salvadora 11.349.983 15

02 GONZALEZ, Ramón Roque 08.117.723 15

03 PALOMINO, Lidia Angélica 11.284.177 15

04 PEREZ, Francisca Jesús 13.841.009 15

05 OLMEDO, Ana María 11.736.235 15

06 GOMEZ, José Reynaldo 08.209.055 15

07 TORRES, Elba Josefa 11.708.251 15

08 VILLAGRA, Silvia Susana 11.918.093 15

09 DIAZ, María Esther 12.293.041 15

ARTíCULO 2°._ Dispónese que la Dirección de Personal del Ministerio de

Educación, será la encargada de supervisar las med!das conducentes al

cumplimiento de lo dispuesto.

ARTíCULO 3°._ El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Educación y firmado por el señor Secretario de Estado de Gestión Administrativa.

.. ARTíCULO 4°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

J publíquese en el Boletín Oficial yarchívese.-
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Dr. JUAN PABLO L1CHTMAJER

MINISTRO DE EDUCACION

L)r. JUAN • 15 MANZtJR
GOBERNA~ R DE TUCU¡.iAN

.P.N. ANGEL ESTEBAN MEDI
SecreIario de Es!. diGeet. AdniiIhIIha
MINISTERIO DE EDUCACION
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